
     

CAMARONERA EL CAPITAN (CECASA) S.A. 

EL Guabo, 05 de enero del 2015 

Sr. 

ANIBAL RAFAEL GAYBOR RODRIGUEZ 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que la Junta General Universal de Accionistas 
de la Compañía CAMARONERA El CAPITAN (CECASA) S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted para el cargo de GERENTE de la 
compañía CAMARONERA EL CAPITAN (CECASA) S.A. para el lapso estatuario de 

CINCO AÑOS. 

En tal virtud, usted se dignara ejercer el mencionado cargo de acuerdo con las 

disposiciones legales y estatutarias pertinentes, y tendrá conjuntamente con la 

Presidente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 
conformidad con lo dispuesto en el Articulo Vigésimo Tercero del Estatuto, 

contenido en la escritura de constitución autorizada por el Notario Público del 

Cantón de Guayaquil, Abg. German Castillo Suarez, el día 21 de octubre de 1996, 
inscrita en el registro Mercantil del Cantón el Guabo con fecha 9 de enero 1998. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

Abg. José Rolendio Loja Mendoza 

“SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía CAMARONERA El CAPITAN 
(CECASA) S.A., y declaro he posesionado en la misma fecha de su



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL CANTON EL GUABO E 

  

  

9 de Mayo ef. Gran Colombia y Sucre , 
: 

Repertorio: 2015-31 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Doce de Enero de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO |en el Registro de MERCANTIL en las fojas 9% a 98 

con el número 6 .celebrado entre: ([COMPAÑIA CAMARONERA EL CAPITAN CECASA 

S.A. en calidad de REPRESENTADA]); en la calidad de Representante l(s) 

Legal (es): ([GAYBOR RODRIGUEZ ANIBAL RAFAEL con el cargo GERENTE]). 

    
  EL GUABO (E)     


